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Principios y enfoques priorizados en el MEISC



OBJETIVO EDUCATIVO

Educar para la promoción del 
conocimiento, respeto, cuidado y 
protección del medio ambiente, la  
sustentabilidad y la adaptación al 

cambio climático en el sistema 
educativo contribuyendo 

activamente a una sociedad más 
justa, sostenible, inclusiva y resiliente 

en perspectiva de cooperación 
global. 

Art°48 de Ley de Garantías de la Niñez: ”Tienen derecho a vivir en un medioambiente 
saludable sostenible a conocerlo y disfrutar de él”.









BREVE RESUMEN GENERAL





Constitución 
Comité Técnico

Inicio de 
Acompañamiento 
Técnico UNESCO

Iniciativa País

RED EDS 2030 

Levantamiento del 
Panorama 
Educativo/

Alianzas de trabajo 

Colaborativa 
Interinstitucional

Elaboración de 
consulta y 
encuentros 

participativos  
con Comunidades 

Educativas

Resolución de 
Estrategia de 
Desarrollo de 
Capacidades y 

empoderamiento de 
Cambio Climático 

Acciones 
comprometidas en 

el Plan de 
Implementación 
del Acuerdo de 

Escazú

Análisis de los 
requerimientos.

Armonización

Estudio de consultas 
ciudadanas, 

diagnósticos existentes 
y recomendaciones de 

estudios.
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